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Exp.: A/SUM-005647/2021 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO "SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
PROTECCIÓN PARA LA EQUIPACIÓN ANTE SARS-COV2 EN LOS CENTROS ADSCRITOS A LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)” 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario 
determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir 

1. Justificación del contrato. 

La evolución general de la pandemia producida por el COVID 19 ha experimentado en las últimas semanas 
unos cambios significativos en relación con la transmisión del virus. Esta situación lleva aparejada la 
necesidad de disponer de previsión suficiente de material de protección con la que poder dar respuesta a 
cualquier modificación en el comportamiento del virus y por tanto a la actualización de los procedimientos 
de trabajo o normativas reguladoras. 

En estos momentos, la situación epidemiológica en la que se encuentra el conjunto del Estado y por tanto 
la Comunidad de Madrid, puede definirse como de transmisión del virus con un alcance inespecífico, con 
un incremento de contagios y extensión de nuevas cepas cuyo conocimiento clínico aún es incierto, por lo 
que es necesario reforzar las medidas de protección. 

Se requiere la tramitación de esta licitación  para garantizar el abastecimiento de equipos de protección 
respiratoria ( FFP2) , guantes de protección de nitrilo, y garantizar la salud y seguridad de los trabajadores 
y usuarios de los centros adscritos a la Agencia, sin menoscabo del cumplimiento normativo recogido en 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales ( Ley 31/95) y  requisitos recogidos en el “procedimiento de 
actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al SARS CoV-2” del 
Ministerio de Sanidad. 

Así mismo y ante la prolongación de la situación también es necesario adquirir 50.000 unidades de 
mascarillas quirúrgicas infantiles, con el fin de tener dotación para todo el ejercicio 2021 para nuestros 
menores y su asistencia a Centros educativos según se requieren en protocolos sanitarios. 

Dado el alto volumen de unidades recogidas en el suministro, unido a la alta demanda universal e 
inestabilidad del mercado, es preciso facilitar plazos de entrega flexibles, sin perjuicio a nuestro 
abastecimiento, facilitando a los proveedores la disponibilidad del suministro requerido. Por ello se ha 
establecido la posibilidad de entregas parciales. 

Por todo lo anterior, se tramita esta licitación,  ante  el impacto de la denominada “tercera ola” y la 
necesidad de tener garantizada la disponibilidad de material de protección durante 6 meses, como son las 
mascarillas FFP2 para atender a posibles cambios normativos o de compartimiento del agente infeccioso 
y guantes de nitrilo que son de uso diario para el cuidado y atención de nuestros residentes en sus 
actividades de la vida diaria , así como la disponibilidad  de mascarillas quirúrgicas infantiles para los 
menores que acuden a centros escolares, así como en sus actividades de la vida diaria. 
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2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza:  

Dicha adquisición se va a realizar mediante un único contrato, dividido en tres lotes. Dada la condición de 
vulnerabilidad de los mayores, personas con discapacidad intelectual, personas con problemas crónicos 
de salud asociados y menores. 

 2.2. Extensión:  

El suministro se va a abastecer a los todos los Centros pertenecientes a la Agencia Madrileña Atención 
Social, por ser los Centros que necesitan este suministro.  

 
En cuanto a las cuantías establecidas por lote, ascienden a: 
 
LOTE 1: MASCARILLA PROTECCIÓN RESPIRATORIA FFP2 SIN VÁLVULA por un importe de 
284.947,74 euros (IVA incluido) 

LOTE 2: GUANTES PROTECCIÓN NITRILO por un importe de 1.671.310,08 euros (IVA incluido) 

LOTE 3: MASCARILLA QUIRÚRGICA INFANTIL por un importe de 10.400 euros (IVA incluido) 

 
 
 

 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL  

DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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